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   “INMOBILIARIA JARDINES 

En loe ciudad de Gyveyoquil, Cepital de le Pro > 

  

      
      
    
    
    

     

  

   

vincia de Gusyas, tepública del Etuador, hoy díe lunes - 

Cetorte de Abril de mil novetientos setenta y Sinte , 

ente af; DOCTOR JORGE MALDONADO RENNELLA, Aboge   
do, Notario Titular Séptimo del Ceontón Guayaquil, “o 

reten los sañores doña MARÍA TERESA SOLA MEDINA, quien 

destlares ser etusterisas, soltera, >» Ejetutiva, en su Sel 

" ded de GERENTE de le Compañía Anónima "SOLMAR S.A.” 

conforme se atredite Son le tepla de la rota del noembre= 

   

  

   
miento Conferido e su flovor, Suyo Con tenido so Inserta en 

    

     
    
      
    

  

       
      

  

el texto de la presento estritura pública, Como detumento 

0 19 hebliltente. y, den RENAY HINOJOSA CURTO quien dec! 

| tas ser otuatoriane, Cesado, Ejecutivo, Los Cenmpereciontes 

sen meyoros de eded, “en demitillo y residentia en este 
21 

22 €ludad de Gusyaquil, persones Capalos pera obligarse y - 

23 Contratar e quienes de Conoter dey fe; Jos mismos que “a 

2 | Parecen a colebrer esto Estritura Pública de Constitución 

2. | de le Compañía de tesponsabllidad Limitada, sebre Cuyo et 

2. | Tete y resultados ostún bien Instrufdes y e la que protede 

7 | Je una menera libre y espontónees y, pere su otergenient 

me presenten la minuta que dife asfie=-=---o-ooono=an 
28     
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"SEÑOR hh OTARDTO:s En hd Registro de tateriteras PÓ 

blicas a su taergo, sírvese protetollaar una de Sonsiitus ión 

    

    

   
   

  

de Compañife de responsabilidad limitada, y mós estipule - 
  

Clones y fonventiones que se determinen al tener de les si 
  

  

  

CIONALIDAD y DOMICILIO. DE Los soctos. Los socios de 
  

atte Conpeñía MI nn. 

  

a) " SOLMAR 5.A.* , persona jorfatcs. de neclonalidad 089 
  

  

dtoerlane demicillade en la <ludad de Guayaqubls y, e----- 

b) Henry Hinajose Contó, etuertarieno, Tesado, dembetit 

en _Gonyagall.- Les setios mentienados expresanente meni- 

10 

     

   
   
   

11 

12 

Flesten su velunted de Sonsibtalr une Sompeñía de % 
13 

0 bilidad Limitado, que so regirá por te Ley de Conpoñtos y 
  

les “Iáneels estorutarios Constantes en el presente lastru- 
  

15   

mento. UA SIA po ORO CO MAP q UI us a AA, O 0 a A y ate OO «A ¡CU AMI ri o 2 ADA 0 O. a e CU is A A a A 

16 
  

  

SEGUN DA. DENOMINACION OBJETIVA. - “INMOS 
  

17 

| LIARIA JARDINES. DEL MAR € LTDA? ¿mm e a 
13 
  

sl 1 E A e ERA.» OBJETO >> Es de dedicación a les a«trivio> 
  

20 dedos telationadas “on le Industria de Construcción. Ade= 

más podri dedicarse a la edmlalsteatión de blanes muebles 
po — 

e inmuebles: en Ha, costizará los autos. 7 Contretos peral 

  

21 
  

+ 

2 A A A 
| idos peor les leyes y lacionado cen sl ebjero. ' 

CUARTA.- y Jar AD DOMICILIO. Ecuerort 

  
    

    

   

  

ne Con _demisiiia en Selines Py9 > establasor epontias 
  

06 sucursales dentro so d rt ns e 2 0 BO M0 00 1 O 0 a 0 e 

27 _ € Ú i NT A," PLAZO.- Cintuenta 006, 220 ro. 

SE XTA.- CAPITAL SOCIAL.- Cinceente mil cutres, divi 
28 
  

   



  

    

  

A." he epertado el Capital sotial de le tonpeñía, clento 

rente y nuevo mili sutres, Correspendiéndole, per lo tente, 

Cueranto y nueve partitipationes de un mil sutres tada - 

unes y, tb) El socio señor Henry Hinojose Cuntó he eport 

de el cepital social de le compañía, un mil sutres en di- 

nero efetilvo, CSorcaspondióndale una participación de igua    

  

volar, e-=--=-—---»oo..o. SO 000 OD qm 0 re HE a UD Ps O o o ED 00 00 E op, O A A cule O o a o A se 

OCTA Vd. FONDO DE RESERVAS.- Es igusl el vela 

por Ciento del Cepital Social. $u atumulación so efectua» 

eb Con el aporte envel del cinto por Siento de les utiiids 

des líquidas de la empresa. Le Junta Genere! puedo epre- 
16 

1 | ber eu eumento y le troastión de fendes de reservas espe - 

Ciales., SPA dirt
 

NOVESN Aa.e REGIMEN, GOBIERNO y ADMINISTRA - 
18 

   19 

CION.> La temputíe sorá rogide y Gobernede por la Jun» 
20 
2 ta General de Soties, y un Diretrtor- Gerente, los Geren- 

clas, Jefes Departamentales y más organismos administratl    22 p 

2 | vos que resuelvan Crean Ja Junta General, === 

DECIM A. DELLA JUNTA GENERAL DE SOLIOS.- Es    24 

2. | *l Organo Supremo de le Compañía y sue atribuciones ser 

        
les determinados en el Artftalo Ciento dote de le Ley d 

Compañtes. Se veuniró, delibereró, tomará resoluciones, s 

rá convotade y padrá tenstitulrso de acuerdo ton le que - 

26 

27 

28 
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A 
establatan los articulos Siento diez haste el ciento velatio 

cho del mismo Cuerpo de leyes. Actuará de Satretario le - 

          

    
    

   

    
   
     

  

      

persona designada pare tel etetta en tada sesión, ------ 

DECIMO PR im E R A.>DEL DIRECTOR=GERENTE 
    

  

Será nonmbredo por le Junte General de Socios por el lepeo 
  

de tinte años, pudiendo ser e na sotio de la Compañío. - 
  

Ses atribucionos y Jedberes tere o e e e 

  

UNO,.- Será el copresentente legal, judicial y extrajudl - 
  

 elel de le Compa, nc 

DOS.- Convecará » prostd tá te jente Goneral de Settos. 
  

10 
  

5 TRES. Flemará tonjuntamente con sl Secretario, les Atras 
        

de Junto General y les certificados de sportatión. ----- 
12 
  

1 | CUATRO.- Mombrerá y removerá a los enplecdos: les Fije 

rá 3u sueldes y Comisiones - $u sueldo serb Hjedo per la - 

Junta Ganoral de Sotles, ea carac 0 

  

14 
    

Cinco,» tositzará todos tes actos de administración Jate 
16 — A A a 

5 - na y externos para tal efecto Ampertirá tes érdones y tal 

  

  

brerá los ettos y Contratos que Tenge nacarrto mmm 
BI 

op SEIS. Pere trensferir, de Cualquier manera, o gravar bie 
    

  

— jnmuveblos de la Conpañía, sí Some pare edquiris le 

muebles a favor de elle ao necesitará autorización de le 
21 A A A A A A A A A A A e A 

! 
37 l Junta General de di NÓ 

ZO 
  

  

SIETE. - será reemplazado on Coso de avsentia e felleal - 
  

; 

Al miento pos lo persone que designs la dente General; en el 

P 

ra
 

seguado ceso hesta Que le Junto General designe ul titular 

o ai 

26 OCHO.- Les demás que para el edulnistrador señalo te Ley 

de Compañías y el presente Estatuto, ooo. oo.oenm-? : 
co A A 

DISPOSICION TRANSITORIA. - Se aevterize: el abogado Ar 

  

  

   



       

       

  

   

            

            

         
  
     

     

    
    

Aotos pora la Senstitución de le compañía, y pera que Con 

voque a sesión da Primera Junta General de Sotios, y la 

preside. Agregue Ustad, señor Notario, les demós tiéusule 

- de estilo pera la validez y pertelttienentente de le presen 

     
   

tiembre decisóle de all novecientos setenta y Cuatro. $ 

oro Marte Teresa Solá Medina -» Cltudad.- Da mis Cons 

satlones: Me es grata Comunitaria que le Junta General £ 

treordlnaria de Accianistas de le COMPAÑIA ANONIMA -= 

> 

"SOLMAR $.A.* Celebrada el día de ayer, tuvo el ectert    
| de alagir e ested per unaninidad pare el corgo de GEREN 

1 | FE de le tenpañía, de atuerdo Son lo dispuesto en dos e 

eo. > tetutos, Con todes las atribulienes y deberes terrespendios 

tes.- Este nombromiento zervirá a ustes pera atrediter su- 

contratos que Colebre en ropresantatión de la tenpeñía. - 

   , lisy Atentusante,.> Firaedo.- free Magiido.- Henry did 
3 

nojose Cuntá sa PRESIDENTE. > cirmade.- fleme MHegible. - 

  

24 

    > Maríle Toresa Seló -» GERENTE.- Atepte el nonbreniento - 

   2». | QUO se me otorga y ma Cempremeto e Cumplir tor le ¿is - 

    

puesto pos las Layos y estatutos sociajes.- Firmada. - fi 

ieglble.- Merta Teresa Solá M.» Queda Instrita el preser 
27 

28 
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te nombremiento en foja náímero Diecisbla mbl cuatrocientos 
    

    

   
    

   

    

    
   

Cintuenta y tras número Yros mil Cuatrotientos Tuarente 

  

   
   

   
    

  

       

   
   

   
    

   
    

   

     

    

vas del registro mertantii, anetada baje el número Diest- 
    

sols mil seiscientos setanto y tinto del repertorio.” Les - 

comprobantes de regisiro y defense Netienal, se erthiven. 
  

    

Sony equil, Ostubre diez de u1) novecientos cotento y “e 

tro.» Le certifica. - firmado. - Mirmo legible. - Dr. Job - 

Seatlegs Castillo derredo - Registrador de le Propiedad de 

  

  

  

Contán Guayaquil. - Hey un sello”. SÓ 00 o SÓ o Ca 00 o 2 A 0 e E A A 

“ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIO 

NISTAS De LA COMPAÑIA SOLMAR S.A." ." €£n Gesyeaquil, 

e les vein:iCuetro díes del mes de marzo de mil sevetien- 

    

10 

1 

12   

tes setenta y tinte, e les delo del meridiano, en el lote 
13 | o A A 

ebitedo en , le Sello Aguirre Nómero Quinientos tres, se * 

labra le presente Junta General Extraordinario de AtSiani 

14 

15 

1. Pes de le comparte *SOLMAR S.A." sen la tentarrentia - 
    

o 
17 ps. a 

sentando velnticints attlenes de su propleded; Henry Hino 

de los siguientes occtonistas: Rosario Almeida Aleve, rep 
  

18 

fosa Contá, representando Siento Sintuente etelones de se 
MO 

propiedad: Guillermo Sudario León, representando tinto e 
€qE] ÓN A A A A A A KA A A AAA A A A A A A A És 

  

20 

Clones de se propiedad; Meuritio Subres Nebos, roOproson” 
A A A 

  

21 

tando des ettienes de su propiedad: y» Abogado Etrefa - 
22 / 

' Pess Conecta, representando diez etelones de | 
2 — 

dad.» Por consigulanto, en te presente Junta se entuentra 
. A OS 

ñ representado todo nde  Septrel suscrito , penado de le tom” 

  24 

20 

se punla que estiende « « dertientos sti cutres divididos sa - 

27 | Jostientas atsienes erdineries, nominatives e Indlvisibles 

de un mil sutres tado une. Les Sorturrentes unoenimaento 
  

28 
  

6 

 



13, 
o e 
a o 

  

    
    
     

    
    
  

      
  
    
    
        
     

Son lo establatido en el Artículo Doscientos setento y Cua 

tro de le Loy de Compeñnfes, el Presidente dellere instal 

de le sesión. De Inmediato hizo use de le palabra la Ue 

rente quien menlicstó que por razones de la etrividad de 

le Competíoa, celetioenedes Con su objeto setieal, conside 

     
netacsario que Solma: S.A. se asetla Soga atras personas ná 

Scentiles lo tuel redundará on berefitio pere la exprese. 

Més, Come en al objeto secleal na se he previsto la posibi- 

lided de asatiarse pera former otras tompañíes, es netese- 
18 

o: 
20 

   
sio que la Junta General así lo rosuelva. Átto seguido, te 

Junta resolriÉ por usanialded cutorinar a la Gerente at - 
21 
2 tuel, y e quisn an el futuro lo suo, pera que sustribe es- 

23 Critures de Constitutión de conpañntes mertantilos tentos 

Ces Cusontes Considere natesarias pere el desarrollo de le -        
    

        

24 

2 Composnfa. No habiendo otro asunto de quee tratar, el Pre» 

sidente detlera toeralneós le sesión Contedienda un mono 

to de rolaso para la redacción del ette. Lefdo que fue e- 
26 

27 
los Conturrentos el atte, es aprobada por eneninidod y sis 

28 
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% 
1 

modificación alguno, Hirmbadola todas les esictentes.- fjke 

, | serio Almeida Aleve, f) Henri Hinojosa Cantó, f) Guillen 

¿| mo Sudario Leña, f) Menricio Suárez Noboes, $) Ab. Efrafe 

Pérez Camatho.> CERTIFICO: Que le presente tople es - 

igonl el eriginel del Atta de Junta General de Atelonistut 

  

     

  

   
de la Conpeñfo SOLMAS S.A. Solabredo el veintituatro d    

  

  

Marao de mil nevetientes soetente y Tinto, que reposa en     

  

  

el libro de Attos a ul Cergo, al que me remito en Cese - 

seteserio.- Pirmedo.- tHema Hegltte.” Morfe Teresa Selá- 

     

   
   
    

    

Medina -» Gerente" .- Se egregan e le presente estritura - 

pública los Cortifitades de integratión de Copltal, los de 

no adender impuestos al fista de “ada uno de los sotios; 

10 
  

11 
  

    

12    
   les cemprebentos de pego de los impuestos : Timbres Pista» 

les y el de Jos Colegios Nationales “Aguirre Abed” y "D 

loros Sutra” de esta Tiuded de Gusyaquil.- Hasta equí $ 

13 
     

    

14 
    

   15 

| "inmuta y más detunentos insertos que, en es mismo texte, 

quedan elevados a escritura pública.» Yo, el Notario, de) 

te que, despuls de haber sido lofde en clta vez, toda 

17 
  

18 
  

iy | esteitura ea les Somparetientos éstos le aprusben y lo sur 

20 | Sriben Conmigo, el Noterio, en un solo etpo.- Firmado. - 

firma ilegible. MARÍA TERESA SOLA MENNA.-Cidule de- 

  

  

21 
  

Ciudadanía números: Cero nueve » Cero tres nuevo Toro Cer 22 
  

23| des ethe.- Códula Telbuteria números Doscientos Cuarenta 

y seis mil seiscientos Suerenta y une.” Firmado.- Hema 81 

  

  

24 
  

| Slble.> HENEY HINOJOSA CUNTO.= Códule de Ciudedasf 
    

26 número: Cero nueve -— Cora des sels Cero síate tres nueva. 
  

27 Códule Tributaria número: Saro dieltinuave mil selscian tas» 
  

28 dietietho.-» El NOTARIO.- Flemaedo.” DOCTOR JORGE MAL 
  

  

e 

 



  

   

  

DOOR ADO REPe ENLA ,, cm mo vo 006 0 qu 00, 0 9 0 0 240 O o EA e A    
    

  

"CERTIFICADO $73 BANCO DEL PACIFICO - Ca 

piral Pagado: Sesenta millenes de sutre.- CERTIFICAMOS.- 

"Gue hamos recibido de Sk. HENRY HIFOJOSA CUNTO *      
   

  

   Un mil sutres”» Que deposita en une Cuenta de Integretión 

de Capital que se he ablerto en aste Bente e nombre de $ 

compoñía en formetión que se denominará; INMOBILIARIA»     
    

    
JARDIMJ::S DEA MAR CIA. LTDA.- El velar Correspondiente» 

    esdulalstrador de la nueva Conpuñfa ten pronto sos tansti-    
     

    

tufde, pera lo Cual deberá presentar el Banto la respetii- 

   ve detunmentalión que tomprendes ¿Estatutos y Nombramien= 

tos debidamente instritos y un tertifitado de le Superinton 

dentia de Compañías o del Juez Provincial Iindicende que- 

el trámite de Censtitución he quededo debidamente <Contiuf 

  

    
          
   

de.” ¿n Cese de que se llegare a heterse le lonstitutión- 

do le compeñís y dasistiero de ase propósito, la persona - 
17 

   
  

    

  

   

  

que he retiblide este Certificado pera que se le pueda de- 

volver el velor respettivo, deberá devolver el bento el - 

presente Certifitado ertginel.”.- Muy otentemente,” Firme 

de.” Carlos Alvorez E, CARLOS ALVAREZ C.o GERENTE. 

18 

SS 19 

20 

        21 

Guayaquil, Merze diecinueve, mil novetientos setente y -     

  

22 

   
* MINISTERIO DE FINANZAS -= Jefatura de letamialtiones de 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO y heber Detle- 

23 

24 

  

   
   

25 

   

  

cedo Iapuestos.- DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICA 

TANTE.- Apellidos: Paterno - Materno - Nombres: SOLMAR 

$.A..o Códules: identidad Cero nueve nusve “sro uno och 

"MUNDO” 

26 

27 

  

28 

    

e este Cortititado será puesto en tuente e disposición delo| . 

y e 
vJ6 > 

+ (u o 
e o 

 



  

tintuente y un mil Ciento treinta y ayeva.- Libreto MU 
  

tar > Katlanalldad - Demitillia -» Ciudad - Cello y Mómeo 
  

Aguirre Número quinientos Sinto.” Motivo de la solicitud: 
  

  

Firme del solicitente.- P.H..> Fetha de presentstión e de 

te de marzo de mil novetientos setente y Cinato.- La JEFA 
  

TURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE + CERTIFICA. 
  

Que el solicitante no edaeuda e la tetha tentidad alguna - 

or lo que se reflere a Japuestos fistales en esta Provintie 
  

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POS QUINCE DIAS.- Firma 
10 VELASQUE 

do.- tema tiegtblo.- Jete de Retaudationes >» ALMAGIO/ 
11 
  

CEVALLOS - Jefe de leteudationes del Geayes.- Hey des 
12   

Timbres y un sello Suya leyenda es le siguiente: Jeofetera 
13 
  

Provincial de letasdatioenes - Guayas.» CERTIFICO: Que - 
14 
  

le repredutción eletirostórita que antetedo, es Igual sl e 
15 
  

.6 jemplar del dotumanto que me exhibió el interesado y quer 
  

57 le devolví.-» Guayaquil, “atortae de Abril de mil novetien- 
  

se | 1es setenta y tinto. - Firmado.” Dr. Jorge Maldenada Ren- 
    

¡| "olle - Neterio Séptimo del Contán Gueysquil” ¿on=-=- 

      
    

     

   
   

  

“MINISTERIO DE FINANZAS -— Jetetura de Retandationas - 

de = CERTIFICADO DE NO ADEUYCDAR AL FISCO y haber De 
20 
  

21 
  

clerada impuestos.» DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLi- 
22 

  

CITAN TE.- Apellidos: Paterno -» Meterno -» Nombres « NIN Q 
23 
  

JOSA CUNTO HENEY - Códules: identidad: Coro aueve - - 

Stereo des sols Sera. sieta tros nueve.” Tributaria: Cero die 

24 
  

25 
    

Sinuevea mil selstientos dietiotho.- Libreta Milbrer >» No» 

£ienalidad Eteatorlane.- Demitillo: Cludeds Gueyequil -=- 
26   

27 
  

Calle y Nómero: Novene Clente des y D. Caemfn.- Metivo» 
28 
  

   



   

  

13 

  

RA PROVIMCIAL DE FECAUDACION ES DE => CERTIFICA. Q 
4 

, el sallci tenta no adeudos a la fecha tentided algune en lo 

¿| Gue se reflere a Impuestos fistalos on esta Provintla.- ES 

firso legitis.- Jefe de Estaeudetienes - ALMAGRO VELAS 

    

   

  

11 

12 

14 

  

15 : AU a ariba: ah nen, pod bh ca Ma 

1 | domedo Renmeltle -— Notario Séptimo del Cantón Guayaquil” 

17 "€ GCMPROBANTES oe PAGO"s. > 

"COLEGIO NACIONAL EXPERIMENTAL AGUIRRE ABAD” -= 

COLECTURIA.- Números Clon:s velntiotho mil Sueretion - 

  

siete.» POR: Clean sutres » Rocibf de INMO 

21 ILIARIA JARDINES DEL MAR €. LTDA...” la suma de Cltir: 

, | SUCRES per Contepto dal impuesto a favor de les Calegias 

"AGUIRRE ABAD" y “DOLORES SUCRE” Des por: MI edi-       
clonel e les ¿strituras Públicas .- impuesto sobre le Cuan 

5 | tía de Cincuente mil sucres.- Gueyequil, Abril quinta/» 

    

  

   * Cinco.- Firmedo.>- firma Iegibis.- El Colector. 

Woterfe Séptima.- Orden número: Clente Cuarenta y des - 
26 

  

27 

28 mil tros.- hey un sello Suyo leyenda es le siguiente: Co 
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2 

10 

31 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

leglo M+ational Aguirre Abed - Guesyoaquil - Coletiurfa” .- 

"MINISTERIO DE FINANZAS « JEFATURA PROVINCIAL DE 

RECAUDACIONES DE GUAYAS.- Une -» l.- uno echa tres - 

siete nueve Clate sels.- Fethes Abril quinta - setenta y -      
  
     

       
    
   

   

Stlinto.- Nembre NOTARIA SEPTIMA.- Por tontepto des Tim    
bros en Constitución de Cfa. que otorga INMOSILIARIA JA! 

  

   DINEYDEL MAR €. LTDA..- Caentía: Cintuenta mil sutros. 

Código: uno uno uno dos siete Caro Cero una - Rubros fisa 
  

  

les - Velor: Destientos noventa y nuevo sutros, diez Sen” 
  

tavos.- Códigos uno uno uno des siete Coro Cero tuctro 
  

  

   
Rubro: Selud - Velor: Otia sufres.” SOM: TRESCIENTOS - 
  

   
    
      

SIETE SUCRES, DIEZ CENTAVOS.“ Totabs Trestientes siete 

stutres, diez tentevros.” Liquidador. - Flemado.- fiema llegi 
  

ble.- Jefo de isteudatienes e» tetibidor. > RECIBO DARA E 
  

CONTRIBUYENTE NICO COMPROBANTE DE PAGO” .- Enmen 

dedo: combiasjenes -actos” Gyayasr=Cinta.- Si volen.- Entreil 

neados VELASQUEZ.- $) e 
7 

o ; 
  

  

  

Nun Se otergó anto mí; y, ent de elle Sonflera este TERCER- 
  

TESTIMONIO, en sels fojas útiles que firmo y s 

llo en esta Sludad de Guayaquil, a los velntidás dfos del 

  

  

  

  

  

   



Cas 

) 
CERTÍF:UO: Qe en el diaráo "EXCRIOSOo" edición correspon- 

diente al día viernes 30 de mayo 06 1.975, Año 2, N? 682, ae ha 

publicado el extracto de la escyítura pública lde coustitución de 

la compañía de respousabiliday limita. denomihilada "INWOBILIARIA 

JAUDIVES DEL OMAR Co LPDA.”, robación.- 

  

           
   

        

    

      

  

la razón su a 

Guayequil, 

SUCH" .TAR TO     
De esmnfermiesó esn le ardenrsdo en el Art. 129 de la Reselución 

Ko. EL - 290 axpeíida por el Intendente de Cempeiórs. queda inseri- 

ta la eseriture de Constitución de la Compañía de Respensabi- 

Lidad Limitada demmeninada " INMOBILIARIA JARDIBNZS DEL AR Co LTDA? 

y la susodicha Resolución, de fs. 119 a £s. 131 , No.17 del Re- 

gistro Mercantil - Industrínl y anotado bajo el Ne. 127 del Re- 

pertorio, arciivaidose el esrtificado de pago de     

    
adieimal y el que corresponde $34 Matricula de Comercio, =ooo===os 

> l 
Salinas, e seie ¿e Junigyde 

2 
    

nor 

Certifico;- Que, de eonfermidad em o que dis: ens el Art. 33 del 

1501 yo de Comercio se ha fijudo een ia Sala de este Despacho 

 


